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OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DB MADEID 

A O V K H T K S C I A I 1 I P O B T A V T E 

La» leyes, Ordenes v anuncios que hayan da insertarse en los Be* 
1 (Tinas Oriol u.ss se han de mandar al Jefe politico reapectiro, por 
.giro condncto se pasaran a los editoras de los mencionados parlo-

(Beai orden de 8 de abril de 1608.) 
Se pcbUea todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A L ; P E L I G R O S , 3, entreenelo deroeho. 
T E L E F O N O 2.981—APARTADO 890 

D B Dir.» A D O O B T D B T B B S A S B I B J 

Pre>ele> d e B u a o r f p e l e e n 
Central e/lcielea.—Bn esta capital, llevado a domicilio, 2*60 pesetas men

suales; fuera de ella, S'60 al mee, 10*80 al trimestre, 21 ai aemeste y 42 por un ano, 
^articulares.—F.n cita capital, llevado a domicilio 12 peeetaa trlmer.re, 24 

al semestre y 48 al ano, y fntra de ella, 16 ai trimestre SO al semeetre y60t afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIU, calle e Peli
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con Inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobre, 

T A R I F A O K È%»KfAtJìOMfLB 

Anuncios procede».ten do la F-xcriencÍHima 
Diputación provincial, lince o fracción... 

Idem jndicrialea o fraocióu . 
Idem oficiales Id. i d 
Idem particulares. 
N l i m e r o s u e l t o , 5 0 céutimoa. 
A partió atarea, 0 0 oénttmoa. 

0 » 0 pe. etae. 
1 on 

0 90 — 
1 60 

Parte o f i c i a l 
rtisisHCíi in COISÜO imiisTiit 

8o Majestad el Roy Don Alfon-
«0 X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Boina Dofla Victoria Eugenio, y 
88 A A . RR . el Principo de Asturias 
o Infantes, eontinúan sin novedad en 
cu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las decías personas de la Augusta Real F a 
milia. 

J u n t a p r o v i n c i a l d e l C e n s o e l e c t a ! 
D E MADRID 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
sapientes designados por la Junta 
municipal do esta Capital para 
constituir las Mesas electorales en 
los distritos y secciones que a con
tinuación se mencionan, el dia 5 de 
febrero, oon motivo de las eleooiones 
municipales, la cual se publica cum
pliendo lo dispuesto en la Circular 
de la Junta Central, fecha 19 de 
abril de 1910. 

Distrito del Centro 
SECCION l , * 

Presidente.—D. Jerónimo A . Man
chado 

Suplente. —D. Mariano Llórente 
Adjunto primero.—D. José María 

Villaseca 
Idem segundo.—D. Luis V i l l a m i -

tjana Piñuela 
Suplente piimero.-—D. Félix A l i a 
el asco 4 
Idem segando.—D. Pablo Almazán 

Vázquez 
SECCION 2* 

Presidente.—D. Agapito Martin 
oz 
Suplente.—D. Angel López 
Adjunto primero.—D. Manuel Suá-

'n García 
Idem segundo.—D. Felipe Urefia 
erroro 
Suplente primero.—D. Serafín A l 

férez González 
Idem segundo.—D. Antonio A l v a -

Cesda 
SECCION 8." 

Presidente. —D. Norbertc Mata 
Suplente.—D. Tomáa Antón Linón 
Adjunto primero. — D. José Z a 

rista 

Idem segundo.—D. Víctor Vinagro 
López 

Suplente primero.—D. Carlos A l -
varez Gómoa / 

Idem segundo.—D. Baltasar Alva
ro/ Valentín 

SECCION i." 
Presidente.--D. Franoisco Marín 
Suplente.— D. Saturnino Herranz 
Adjunto primero.—D. Pascual To

rres González 
Idem segundo.—D. Antonio Tole

dano 
rfuplente primero . — D . Melitón 

Arroyo de la Cosa 
Idem aegundo.—D. Pedro Balles

teros Ramírez 
SECCION 6. B 

Presidente.—D. Vioente Millán 
Suplente.—D. Remigio Lozano 
Adjunto primero.—D. Pedro Co

rrea Pérez 
Idem segundo.—D. Mariano Todo 

Herrero 
Suplente primero.—D. Jesás Pablo 

Arpía Rniz 
Idem segundo.—D. Anselmo A r r i 

marlo Aranoeta 
SECCION 6." 

Presidente.—D. Antonio Malionado 
Suplente.—D. Victoriano Lino 
Adjunto primero.— D. Melitón Zar

co López 
Idem segundo.—D. Mariano Vega 

Herreros 
Suplente primro.—D. Manuel A l -

vacado Vargas 
Idem segundo.—D, Silverio Alva-

rez Sanoval 
SECCION 7.* 

e 

Presidente.—D. José María Mar
tínez 

Suplente.—D. Luis Londecho 
Adjunto primero.—D. Angel Valo

ro Valles 
Idem segundo.—D. José Valero 

Herváa 
Suplente primero.—D. Lorenzo V a -

quedano Gómez 
Idem aegundo.—D. Manuel Barrera 

Laxa 
SECCION & a 

Presidente.—D. Pedro Saina Ortia 
Urbina 

Suplente.—D. Pedro M . Linaza 
Adjunto primero.—D. Manuel Suá-

roz Torralvo 
Idem segundo.—D. David Valdajos ¡ 

Escudero i 

Suplente primero.—D. Félix Alva
rez Placa 

Idem aegundo.—D. Casimiro A n 
drés Mingóte 

SECCION 9.a 

Presidente.—D. Angel Maroto 
Suplente.—D. Gabriel López 
Adjunto primero.—D. Salvador Lu-

quet Vila 
Iden segando. —D. Antonio Juárez 

Floros 
Suplente primero. — D. Bernardo 

Almazán Partías 
Idem segundo.—D. Eusebio Apari

cio Yagüe 
SECCION 10 

Pesidente.—D. Francisco Martín 
Suplente.—D. Julián López 
Adjunto primero.—D. Gerardo Vel

des Fernández 
Idem segundo.—D. Eduardo Valdi-

vielso Panadero 
Suplente primero.—D. Alfredo A r 

che Abaflez 
Idem segundo.—D. Enrique Aracil 

Grande 
SECCION 11 

Presidente.—D. Rufino Madridano 
Suplente.—D. Pío Lamallo 
Adjunte primero.— D. Manuel Váa-

quea 
Idem segundq.—D. Francisco Zan

cada Marban 
Sóplente primero.—D.Emilio Aulló 

Arrios 
Idem segundo. - D. Antonio Alonso 

Bornai 
SECCION 12 

Presidente.—D. Julián Puertas 
Suplente. —D. Rafael Garzo 
Adjunto primero.—D. Manuel Valle 

Miguel 
Idem segundo. — D. Francisco V a l -

cárcel Magdaleno 
Suplente primero.— D. Enrique A l 

varez Magdaleno 
Idem segundo.—D. Francisco A l 

varez Feito 
SECCION 13 

Presidente.—D. Vicente Molía 
Suplente.—D. Abelardo López 
Adjunto primero.—D. Mannel V i -

llaohenoas Molina 
Idem segundo.—1>. Mariano Váz-

quea Vázquez 
Suplente primero.—D. Rafael Alon

so Cuesta 
Idem aegundo. — D. Ramón Agrá 

López 
SECCION 14 

Presidente.—D. Carlos Márquez 

Suplente.—D. Francisco Llorandi 
Adjunto primero.—D. Manuel Ve-

lasco González 
Idem segundo.—D. Mariano Vi l la -

lón Terosanz 
Suplente primero. — D . Esteban 

Ares Rubio 
Idem segundo.—D. Francisco A mat 

Pintado 
SECCION 15 

Presidente.—D. Celestino Martínez 
Suplente.—D. Leandro Hita 
Adjunto primero.—D. Francisco 

Peman Marín 
Idem segundo.—D. José Ramo Real 
Suplente primoro. — D, Félix Bruno 

Olarte Herrero 
Idem segundo.—D. Manuel Niño 

Món 
SECCION 16 

Presidente.—D. Maituel de Oláiz 
Suplente.—D. Enrique Lasheras 
Adjunto primero—D. Eduardo Ur-

quiola Aguirre 
Idem segundo.—D, Juan Vega do 

la Torre 
Suplente primero.—D. Luis Antón 

María 
Idem segundo. - D . Tomás Araoii 

Paz 
SECCION 17 

Presidente.—D. Carlos Moreno 
Suplente.—D. Daniel Landaluee 
Adjunto primero.—D. Juan Sopeña 

Aparioio 
Idem segundo. — D. José Serrono 

Batanero 
Suplente primero. — D. Francisco 

Gayoso Verdeja. 
Idem segundo. —- D. Anastasio B. 

González Fernández 
SECCION 18 

Presidente.—D. Manuel Pardo 
8uplente.—D. Virgi l io 'del Elisas 

tegui 
Adjunto primero. — D. José Vailo 

Cawtülo 
Idem segundo. — D. José Várela 

Mora 
Suplente primero.— D. Eusebio A r 

ce Garoía 
Idem segundo.—D. Ricardo Alvares 

Baldomcro 
SECCION 19 

Presidente. — D. Antonio Pacheco 
Suplente.—D. Froilán Jiménez 
Adjunto primero. - D. Joaquin Ve 

láaquez Velazqaez 
Idem segundo.—D. Melchor Volea 

oo Lópea 



Sóplente primero.—D. Manuel Apa
ricio Pardo 

Idem segundo.—D. Manuel Alvares 
Martínez. 

SECCION 90 
Presidente.— D. Luis Vslle 
Suplente.—D. Manuel Martines 
A d j u n t o primero. — D. Alejandro 

Tombías Cortinas 
Idem segundo.—D. Joan Torio Ca

lleja 
Suplente primero.—D. Vidal Acero 

Martínez . 
Idem segundo. — D. José Alonso 

López. 
SECCION 21 

Présidente—D. José Martínez 
Suplente.—D. José R. Hidalgo 
Adjunto primero.—D. Manuel Val -

verde Camera 
Idem segundo.—D. Miguel Valver

de Rodríguez 
Suplente Primero.—D. Juan José 

Alonso Argüeso 
Idem segundo.—D. Pablo Aispara 

Eguiguren 
SECCION 22 

Presidente.—D. Crisanto Mnngnía 
3uplente.—D. Ignacio Jiménea 
Adjunto primero:—D. Patricio L a -

cedón González 
Idem seguudo.—D. Nicolás Rubio 

Alvarez 
Suplente primero.—D. Mariano Co

leas Castro 
Idem segundo.—D. Cándido Carrizo 

Boa 
Distrito del Hospicio 

SECCION 1." 
Presidente.—D. Enrique Martínez 
Suplente.—D Agustín López 
Adjunto primero.—D. Enrique V i 

dal Galmés 
Idem segando.—D. Juan Vidente 

Marco 
Suplente primero.—D. Antonino 

Antón Peláez N 

Idem segundo.—D. Juan Aranda 
Palomares 

SECCION 2." 
Presidente.—D. Gregorio Márquez 
Suplente. — D. Mariano López 
Adjunto primero.—D. Pedro Vi l la l -

ba Izquierdo 
Idem segnndo.— D. Juan Villarru-

bio Alvarez 
Suplente primero.—D. Damián A l -

caraz Muñoz 
Idem segundo.—D. Francisco A l -

buisch Alemany 
SECCION 3." 

Presidente.—D. Andrés Huerta 
Suplente.—D. Franoisco López 
Adjunto primero.—D. Julio Velao 

Collado 
Idem segundo.—D. Paulino Virosta 

Altiberez 
Suplente primero. — D. Joaquín 

Al<age Sancho 
Idem segundo.—D. Tomás Alvarez 

A ' varez 
SECCION 4." 

Presidente.—D: José Marrón 
Suplente.—D. José María Guervos 
Adjunto primero. — D . Francisco 

^empedró Marrajo 
Idem segundo.—D. José Manuel 

Si mpedro Kosóstegui 
Suplente primero.—D. Manuel Ba

r r a g á n Bon et 

Idem segundo.—D. Braulio Alonso, 
Juárez 

SECCION 6.» 
Presidente.—D. Eugenio Martín 
Suplente.—D. José.Marín 

Adjunto primero.-D. JoséFeito In-
chaueti 

Idem segundo.—D. Joaquín Fernán
dez Cavade 

Suplente primero.—D. Carlos Cree-
pé Valldanaa 

Idem segnndo.—D. Carlos Cuartie-
lle Cátala 

SECCION 6.A 

Presidente.—D. Leandro Perca 
Suplente.—D. Eugenio Hernández 
Adjunto primero.—D. Miguel Un-

gria Castro 
Idem Begundo.—D. Valentía Veldée 

Laguna 
Suplente primero.—D. Cesáreo Blan

co Zabala 
Idem segundo.—D. Ignacio Blanco 

Zabala 
SECCION 7.* 

Presidente.—D. Rafael González 
Suplente. —D. Blas Huerta 
Adjunto primero . — D. Francisoo 

Vaquero Gascón 
Idem segundo.—D. Mariano Veláz-

quez Gómez 
Suplente primero • — D . Alberto 

Alonso TristánJ 
Idem segundo.—D. Raimundo A l -

I varez Alvsrez 
SECCION »*• 

Presidente.—D. Julián Maróte 
Suplente.—D. Gregorio Lozano 
Adjunto primero.—D. Ricardo Vi la 

Piris. 
Idem segundo.—D. Eduardo Vidal 

Bernal 
Suplente primero.— D. Francisco 

Alfaro Germán 
Idem segundo.--D. Ambrosio Agua

do Omaña 
SECCION 9* 

Presidente.—D. Eloy Macías 
Suplente — D . Ignacio Corojo 
Adjunto primero.—D. Luis Rodrí

guez Fernández Cueto 
Idem segundo.—D. Alberto Rodrí-

geez Arenszs 
Suplente primero.—D. Manuel Cur-

sam Frontini 
Idem segundo.—D. Juan Carmona 

González 
SECCION 10 

Presidente. —D. Felipe M . Moreno 
Suplente.—D. Juan Mata 
Adjunto primero.—D. Félix Tordo-

sillas García 
Idem segundo.—D. Gregorio Torre-

jón Bravo 
Suplente primero . — D . Cándido 

Ajovín Aznar 
Idem eegundo.—D. Pedro Alonso 

Onrubie 
SECCION 11 

Presidente.—D. Rafael Lozano 
Suplente.—D. Adolfo León 
Adjunto primero.—D. Juan do la 

Vega Sanz 
Idem segando.—D. José Vega de la 

Torro 
Suplente primero.—D. José Alva 

res García 
Idem segundo.—D. Manuel Alcalde 

Gómez 
SECCION 12 

Presilente.—D. Julio Medina 
Suplente.—D. Angel Losada 
Adjunto primero.—D- Angel V i -

yuola Caballero 
Idem segundo—D. Angel Zapatero 

Herranz 
Suplente primero. — D. Fernando 

Alonso Carmona 
Idem segundo.—D. Valentín Alon

so Herranz 
SECCION 18 

Presidente.—D. Ciríaco Martin 
Suplente.—D. José L'.eó 
Adjunto primero.—D. Rafael Viz-

oaíno Martínez 

Idem segundo.—D. Joaquín Vargaa ' Suplente.—D. Maximiliano Hardi-
Pérez I san 

Suplente primero.—D. Mignel A l - Adjunto primero.—D. Miguel U l i -
varez Balboa 1 varri Guillen 

Idem segundo.—D. Segundo Aros 
Cores 

SECCION 14 
Presidente.—D, Msteo Martínez 
Suplente.—D- Gonzalo Fernández 
Adjunto primero.—s>. ántonro Te» 

rree Tejedor 
Idem eegundo.—D. Antonio Teje-

de Videgaín 
Suplente primero.—D Santiago 

Arriata Argana 
Idem eegundo.—D. Luis A . Arribaa 

Fernández 
SECCION 16 

Presidente.— D. J u a n Miranda 
01 evo 

Suplente.—D. Franoisco Luoas 
Adjunto primero.—D. Manuel 'Vi -

llaverde Laoalle 
Idem Begundo.—D. José Vázquez 

V áquez 
Suplente primero.—D.Serafía Ada

me Garoía del Barrio 
Idem segundo.—D. Luis de Aguar 

Segura 
8 E 0 C I 0 N 16 

Presidente.—D. Eduardo Molina 
Sapiente.—D. Juan Garoía 
Adjunto primero.— D. Anastasio 

Vicente Martín 
Idem segundo.— D. Juan José V i -

Uán Martines 
Suplente primero.—D. Apolinar 

Amorena Murillo 
Idem segundo.—D. Franoisco A n 

cla González 
SECCION 17 

Presidente. — D. Manuel Martin 
Castillo 

Suplente—D. Rafael Ludefia 
Adjunto primero.—D. Tomás Neva

do Requena 
Idem sogando.—D. Manuel Puyue-

lo Sanz 
Suplente primero. —D. José Ardu

ra Príncipe 
Idem segundo.—D. Manuel Alva-

rez del Vallo- ' 
SECCION 18 

Presidente. — D. Federico Martín 
Suplente.—D. Martín de Luis 
Adjunto primero.—D. Martín Suá-

res Carrasco 
Idem segundo.—D. Clemente Soria 

Colomer 
Suplente primero. — D. Francisco 

Alarcón Guijarro 
Idem segundo.—D. Ignacio Alonso 

Expósito 
SECCION 19 

Presidente.—D. Víctor Pérez Mín-

Idem segundo.—D. Manuel V i l l a -
rrubia Arroyo 

Sapiente primero.—D. Lais Amado 
Ferreiro 

Idem segando.—D. Franoisco Alaa-
mora Bánonea -

SECCION 22 
Presidente.—D. Fernando Marques 

Sslazer 
Suplente.—D. Vicente López 
Adjunto primero.—D. Emilio To

rres Puertos 
Idem segundo.—D. Luis del Toro 

Peñe 
Suplente primero.—D. Vicente A l -

varez Julia 
Idem eegundo.—D. Juan Andrés de 

la Fuente 
SECCION 23 

Presidente.—D. Eduardo Martin 
Sapiente.—D. J O B O S Hernández 
Adjunto primero.—D. Gregorio Va

lle Lobo 
Idem aogundo.—D. Enrique Veláz-

quea Gi l de Arana 
Suplente primero.—D. Juan Arranz 

Esteban 
Idem segundo.—D. Luis Banco Aza 

Distrito de Chamberí 
SECCION 1." 

Presidente.—D. Remigio Mingues 
Suplente.— D. Bonifacio Laoruz 
Adjunto primero.—D. Fructuoso 

Martín Fuentes 
Idem segundo.-D. Alejandro Martín 
Suplente primero.—D. Dionisio Ló

pez Gómez 
Idem segundo.—D. José López Fer

nández 
SSOCION 2.a 

Presidente.—D. Rafael Martin 
Suplente.—D. Aurelio López. 
Adjunto primero. — D. Francisco, 

Serrano Pedrosa 
Idem segundo.—D. Federico Tole

do Crus 
Suplente primero. — D. Eduardo 

Fernández Menéndes 
Idem segundo.—D. Pedro Fernán

dez Sanches 
SECCION 3.a 

Presidente.—D. Domingo Martín 
Moreno 

Suplente.—D. Podro Gallo 
Adjunto primero.—D. Serafín Pa

lacios de la Fuente 
Idem segando.— D. Aurelio Martín 

García 
^ Suplente primero.—D. Miguel Es

pino Arango 
goea Idem segundo.—D. Mignel Cabrera 

Suplente. —D. Manuel Ooón Pinillos Rivera 
Adjunto primero.—D. Salvador Az- SECCION 4.' 

piazu Imber í 
Idem segundo.-D. Agustín Arranz L . ™ « d e n t o . - D . Felipe Ortiz Zugas-

González i " K l z z o 

Suplente primero. - D . José Arenss ' Supienta.-D. Nicolás López 
Larripa Adjunto primero.—D. Juan Martí-

Idem segundo.—D. Teodomiro A r -
xnufia Hernández 

SECCION 20 
Presidente.—D. Juan Martín • 
Suplente.—D. Juan Ledesma 
Adjunto primero.—D. Constantino 

Veldes García 

quez Vázquez 
Suplente primero.— D. Elíseo L a -

nez Blanco 
Idem segundo.—D. José Martínez 

G i l 
Suplente primero. — D. Aquilino 

López Muñoz 
Idem segundo.—D. Carlos Lopes 

Jnlliens 
SECCION ó. -

Idem segundo.—D. Manuel Váz „ J * r» T? , . . , amj¿ IA7 Vâ»ni?Ar 7 Presidente.-D. Fernando María Re
vuelta 

Suplente.—D. Pedro Jovellar 
a • • * • v*. M. m 

rreu Acón T I E L T ! • r , " v ; 
Idem segundo.-D. Mennel Aloneo f Adjunto primero. -D. Angel Men 

f mana roa I n l o H n Q u e m 

!

xa nares Toledo 
Idem segundo.— D. Aniceto Martín 
Suplente primero.—D. Manuel Ló-

Ptesidente.—D. Manuel Sánchea pez Elusa 



Idem segando.—D. Antonio Lozano 
Estoven 

SECCION 6 . a 

Presidente.—D. Adolfo Monolúa 
Suplente.—D. Jerónimo Minguen 
Adjunto primero.—D. Miguel Mar

tin Medina 
Idem segundo.-O. Bornardino Mor-

Suplente primero.--D Toxibiolgle-
lias Barbas 

Idem segundo.—D. Paulino Lom-
bardero San Miguel 

SECCION 7 . B 

Presidente.—D. Atanasio Martín 
Suplente.—D. Primo Lopes 
Adjunto primero.—I). Tomás Mar

cos Sanz 
Idem segundo. - D. Francisco Mal-

donado Urquiza 
Suplente primero. — D . Fernando 

López Martin 
Idem segundo.-D. Franoisco López 

López 
SECCION 8. a 

Presidente.—D. Pedro Zapata 
Suplente. — D. Manuel Fernández 

don zalea 
Adjunto primero. — D. Mariano 

Martínez Bando 
Idem segundo.—D. Casimiro Mar

es Gallo 
Suplente primero. — D. Eduardo 

Lópoz Gonzalos 
Iden segundo.—D. Sinforiano Ló

pez Lara 
SECCION 9.» 

Presidente.—D. Ramón Menóndea 
Suplente.—D. Antonio Ifiiguez 
Adjunto primero.—D. Luis Martín 

Pindado 
Idem segundo.—D. Manuel Martí

nez Gnena 
Suplente primero.—D. José López 

López 
Idem segundo.—I) Adolfo López 

Romerán 
S E C C I O N 10 

Presidente.—D. Agustín Martin 
S u p l e n t e . — D . Laureano Hernández 
Adjunto primero.—D. Antonio Pé

rez P o i thehier 
Idem segundo-—D. Urbano Man-

chobas Careaga 
Suplanto primero. — D . Dionisio 

García Vaquero 
Idem segundo.—D. Gustavo López 

Qarcí» 
S E C C I O N 11 

Presidente.—D. Desiderio Martínez 
Suplente.—D. Celedonio López 
Adjunto primero.—D. Antonio Mar

tin Rojas 
Idem segundo.—D. Pedro Martin 

Lámela 
Sapiente primero.—D. Emilio Lavín 

Barquillo 
Idem segando.—D. José Antonio 

López Muguiro 
S E C C I O N 12 

Presidente.—D. Santiago Mnfion 
Suplente.—D. José Lópoz Gutiérrez 
Adjunto primero.—D. Agustín Mar-

tío Sanz 
Idem segundo.—D Enrique Martín 

Moya 
Suplente primero. — D. Jerónimo 

Lopes de Avala 
Idem segundo.—D. Joaé R. Luengo 

óe la Cruz 
SECCION 15 

Presidente.—D. Pascual Martín 
Suplente.—D. Lorenzo Elpa 
Adjunto primero.—D. Natalo Max-

tío Pérez 
Idem s e g u n d o — D. Miguel Martín 

Parra 

Suplente primero.—D. Alberto In* 
clan López 

Idem segundo.—D. Domingo López 
Elisagaray 

SECCION 14 
Presidente.—D. Antonio Molinos 

Alvares 
Suplente.—D. Leandro López 
Adjunto primero.—D. Zofío Martín 

Muflón 
Idem segundo —D Antonio Martín 

García 
Suplente primero.—D. Inooenoio 

Lozano Aguilera 
Idem segundo.—D. Cesáreo Latorro 

Sana 
S E C C I O N 16 

Presidente.—D. Froncisoo Navarro 
Snplente.—D. Esteban Licoano 
Adjunto primero.—D. Melquíades 

Martínez Perejil 
Idem segundo.—D. Gumersindo 

López Jacinto 
Suplente primero.—D. Gabriel Ló

pez Jouoger 
Idem segundo.—D. Antonio López 

Martín 
S E C C I O N 16 

Presidente.—D. Macario Martín 
Snplente.—D. Ricardo Gordo 
Adjunto primero . — D . Agapito 

Martín Martin 
Idem segundo.— D . José Martín 

Rubio 
Snplente primero.—D. Emilio Gon

zález Salas 
Idem segundo.—D. José Luis Gou 

záloz Lequerioo 
S E C C I O N 17 

Presidente.-D. Maximino Martínez 
Suplente.—D. Enrique Listrán 
Adjunto primero.—D. Manuel Mar

tín López 
Idem segando. — D. José Martin 

Ramos 
Suplente primero . — D. Salvador 

López Pérez 
ídem segando. — D . Julián López 

Puente 
SECCION 18 

Presidente.—D. Arturo Martínez 
Suplente.—D. Saturnino LópeB 
Adjunto primero.—D. Tomás Mar

tín Domingo 
Idem sobando.— D . Silverio Mar-

qués Agnado 
Suplente primero.—D. Joaé López 

Puente 
Idem segundo.—D. Joaquín López 

Vi lo 
SECCION 19 

Presidente.—D. Pablo Martin 
Suplente. - D . Antonio López García 
Adjunto primero . — D. Francisco 

Martinez León 
Idem segundo.—D. Manuel Martí

nez Vicente 
Suplente primero.—D. Antonio J i 

ménez González 
Idsm segundo.—D. Miguel Llorca 

Zaragoza 
8E410ION 20 

Presidente.—D. Florentino Martín 
Snplente.—D. Félix Lozano 
Adjunto primero.—D. Plácido Mar

tín Izquierdo 
Idem segundo.—D. Rafael Martín 

Gómez 
Suplente primero.—D. Mariano Lo

quero Heraa 
Idem segundo.—D. Mannel López 

Pérez 
, SECCION 21 

Presidente.—D. Eduardo Tur 
Snplente.—D. Francisco Lobo 
Adjunto primero.—D. Tomás Mar

tín Muñoz 

Idem segundo.—D. Federico Mar
tin Bustos 

Suplente primero.—D. José Looom* 
bo Rober 

Idem segundo.- D. Franoisoo Lobo 
Martin 

SECCION 22 
Presidente.—D. Julián Miortía 
Suplente.—D. Jocó María Gallego 
Adjunto primoro.—D. José Mala-

rrea Anadón 
Idem segando. — D . Melquíades Ma

ría Mingo 
Suplente primero.—D. Guillermo 

j García Góngora 
J^Idem segundo.—D. B a l d o m c r o Ló
pez Con t r o ras 

SECCION 33 
Presidente — D . Vicente Magro 
Suplente.—D. José Lópoz 
Adjunto primero.—D. Julián Mar

tin Yagüe 
Idom segundo.—D. Daniel Mattin 

Montero 
Suplente primero.—D. Juan López 

Sánchez 
Idem segundo.—D. Urbano López 

Yoves 
•ECOION 24 

Presidente.—D. Miguel Madrigal 
Suplente.—D. Serapio López 
Adjunto primero.—D. Cándido Már

quez Ayor 
Idem segundo.—D. Nioasio Martin 

Burguillo 
{Suplente primero.—D, Dionisio Ló

pez Herrodón 
Idem s e g u n d o . — ü. Félix López Va-

llego 
SECCION 26 

Presidente.—D. Mignel Marqués 
Suplente.—D. Enrique López 
Adjunto primero.—D. Juan Martín 

Jiménez 
Idem segundo.—D. Gregorio Mar

tín Puscual 
Suplente primero.—D. Lucio Lozo-

ya Sans 
Idem segando.—D. Francisco Lló

rente Serrano 
SECCION 26 

Presidente.—D. Leoncio Martínez 
¡Suplente.—D. Rafael López 
Adjunto primero.—D. José María 

f Losada Miguel 
Idem segundo.—D. Segundo Lucha

do González 
Suplente primero.--D. Santiago Ló

pez Vázquez 
Idem segundo.—D. Manuel Enrique 

Lozano Gouzález 
SECCION 9 7 

Presidente.—D. Victoriano Marín» 
Sapiente.— D. José López 
Adjunto primoro . — D . Antonio 

Marmisa Iglesias • 
ídem segundo.—D. Fernando Ma-

roto M .-troto 
Suplente primero . — D . Eduardo 

Hernandos P. Esteban 
Idem segundo.—D. Antonio Danil 

V i U juana 
SECCION 28 

Presidente.—D. Antonio Menéndoz 
Suplente.—D. Juan Gomes 
Adjunto primero.—D. Serafín de 

• las Merco les 
Idem segundo—D. Félix Miguel 

, Isidoro 
Suplente primero . — D . Gabriel 

Franzo Herráis 
Idem segundo.—D. Tomás Gómez 

Yáñez 
SECCION 29 

Presidente.— D. Manuel Martín 
Suplente . — D . Manuel L ó p e z 

Asuaga 

Adjunto primero.—D. José Martín 
Idem segundo.— D. Juan Macíaa 

Vázquez 
Suplente primero.—D. Mannel Ló

pez Valoároei 
Idem segundo.— D. Antonio Liona 

Matute 
SECCION 80 

Presldonto.—D. Celestino Maroutes 
Suplente.—D. José Lonagnera 
Adjunto p r i m e r o . 1). Tomás Rniz 

Suárez 
Idem segundo.—D, Emilio Roquero 

Vera 
Suplonto primoro.—D. Basilio J i 

ménez Guerrero 
Idom segundo.—D. Ricardo Gordo 

Alcalde 
S E C C I O N 81 

Presidente.—D. José Lanaguería 
Suplente. — D . José Villegas 
Adjunto primero.—Ü. Eduardo Ma-

roto Callejo 
Idom segando.—D. Celestino Ma

rón tes Jurado 
Suplente primoro.—D. Ramón L o 

renzo Fernández 
Idem segundo.—D. Alfonso Lusa 

del Campo 
(Continuará.) 

Relaoión de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes que han sido designados 
por las Juntas municipales de los 
pueblos que a continuación se indi-
«an. para constituir las Mesas oleo-
torales el día 6 del próximo mes 
de febrero, oon motivo de laa olee 
oiones para Concejales que se han de 
verificar en dichos términos, la cnal 
se publica, onmpliendo lo dispueato 
en la Círoular de la Junta Central, 
fecha 19 do abril do 1910. 

(Conclusión) 
Término municipal de Robledilio 

de la Jara.—Distrito del mismo. 
Sección únioa. 

Praaideute.—D. Mamerto García 
Suplente.—D. Antonio Martín 
Adjunto primero.-D. Mariano Mar

tín 
Idem segundo.—D. Tomás Martín 
Snplente primero. — D. Juan Benito 

Benito 
Idem segundo.—D. Hallomero Be

nito 
Término munioipal de Robledo do 

Chávela.—Distrito del mismo. 

Seoción único. 
Adjunto primero.—D. Luciano Ce

rrión 
Idem segundo.--D. Francisco Pérez 
Suplente primero.—D. Antonio E M 

toban , 
Idem segundo.—D. José Prieto 
Término municipal de San Agustín 

Distrito del mismo. 
Sección únioa. 

Presidente.—D. Lorenzo Guerrero 
Martín 

Suplente.—D. Patricio Sanz Nieto 
Adjunto primero.—D. Angel A ! 

cali 
Idem segundo.—D. Benito Alo Já 
Suplente primero.-D. Melitón Han/ 
Idem boguiido — D. Patricio Sano 
Término munioipal de San Fornan 

do.—Diatrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Manuel Mondara 
Suplanto.—D. Simón Gutiérrez 
Adjunto primero.—D. Lope Domin-

¡ go Piqueras 
H t m segundo. — D . Santos Gonzá

lez 



Sapiente primere.—D. José Cum
plida 

Idem ••gando.—D. Benito Garoía 
Término municipal de Navalaga-

mella.—Distrito del mismo. 
Seoeión únioe. 

Presidente.—D. Alfonso Blasco 
Suplente.—D. Toribio Bsltasar 
Adjunto primevo.—D. Lino Serrano 
Idem segundo.—D. Santos Ventara 
Suplente primero.—D. Migad Ve-

lázquea 
Idem segundo.—D. Victoriano Te

resa 
Término municipal de San Loren-

ao.—Distrito de Palacio. 
Seooión única. 

Presidente. —D. Bernabé Palacios 
y Gutierres 

Suplente.— D. Pedro Bosque Ro
drigues 

Adjunto primero.—D. Ceoilio Ara 
gonés 

Idem segundo.—D. Faustino Isasi 
Suplente ptimero.— D. Mariano del 

Romo 
Idem segundo.—D. Salvador Robles 

Distrito del Hospital. 
Sección primera 

Presidente.—D. Vioentc Esoohota-
do Sénehei 

Sapiente.—D. José Monterrubio 
Adjunto primero.—D. Emilio Cas-

telló 
Idem segundo.—D. Pablo Gómea 
Suplente primero.—D. Ramón Luis 

Huerta 
Idem segundo.—D. Lorenao Peres 

Sección segunda. 
Psesidcnte. — D. Adrián Mateos 

BorguiUos 
Suplente.—D. Bonifacio Aparicio 

Sánchea 
Adjunto primero.—D. Dámaso Do

mínguez 
Idem segando.—D. Luis Fernández 
Suplente primero.—D. Mardoqués 

Montes 
Idem segundo.—D. Francisco Sán

chez 
Término municipal de Santa María 

de la Alameda.—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Adjunto primero.—D. Mertin Jimé-
nes 

Idem segundo.—D. Juan Jiménez 
Suplente primero. — D. Baltasar 

Herranz 
Idem seguodo.— D. Emilio Garoía 
Término municipal de Serranillos. 

Distrito del mismo. 
Seooión única. 

Presidente.—D. Higinio Martin 
Suplente.— D. Gregorio Gonaálea 
Adjunto primero —D. Federico Se

rrano 
Idem segundo.—D. Politarpo Mar

tin 
Suplente primero.—D. Emilio Fer

nández 
Idem segundo.—D. Juan Fernán

dez 
Término munioipal de Talamanca.-

Distrito del mismo. 
Seooión única. 

Presidente.—D. Mariano Moro 
Suplente. —D. Florentino Lópea 
Adjunto primero.—D. Angel Marios 
Idem segando.—D. Ricardo M . La

cero 
Sapiente primero.—D. Tiburolo Ló

pea 
Idem segundo. — D. Gabriel Gon

aálea 

Término municipal de Tielmes.— 
Distrito del mismo. 

Seooión únioe. 
Presidente. — D. Nioolás Martínea 
Suplente.—D. Frenoisco Garoía 
Adjunto primero.—D. Santos Mar

tínez 
Idem segando. — D. Jacinto Sán-

l ohejs\_ ! 
Suplente primero.—D. Teodoro Ló

pez 
Idem segunde.—D. Agustín López 
Término municipal de Torres. — i 

Distrito del miamo. 
Secoión única. 

Presidente. - D. Joaé Villalbe 
Suplente.—D. Joaé Pefielver 
Adjunto primero. — D. Alejandro 

del Amo 
Idem segundo. — D. Eugenio del 

Amo 
Suplente primero.-D. Eugenio Mar

tínez 
Idem segundo.—D. Pedro Martines 
Térmimo munioipal de Valdeman-

oo.—Distrito del mismo. 
Seooión única. 

Presidente.—D. Benito Martin 
Suplente.—D. Justo Garoíe 
Adjunto primero.—I). Melitón Díaz 
Idem segundo.—D. Mariano Díaz 
Suplente primero.- D. Tomas Se

rrano 
Idem segundo.—D. Isidoro Serrano 
Término municipal de Torrelsgu-

na.—Distrito de la Constitución. 
Seooión única. 

Presidente. — D. Frsnoiseo Martí
nea 

Suplente.—D. Oirisco García 
Adjunto primero.—D. Santiago Ló

pez 
Idem segundo. — D. Casimiro Ro

dríguez 
Suplente primero. — D. Ezequiel 

Page 
Idem segundo.—D. Refací Paredes 

Distrito de Coso. 
Secoión únioe. 

Presidente.-ü. Leoncio San Miguel 
Suplente.—D. Paulino Várela Ba-

rrioa 
Adjunto primero.—D. Pedro Arias 
Suplente primero.-D. Andrés Ruano 
Idem segundo.—D. Pedro Montero 

Suplente.-D. Manuel Alonso Cencío 
Adjunto primero.—D. Bonifaoid 

Gómez Calero 
Idem segundo.—D. Antonio Gon

zález Hercdie 
Suplente primero.—D Isidro Saárez 

Rubio 
Idem segundo.— D. José Serrano 

Agnado 
1JI*VU1UI1 SFCTBEj U U \ J lU • 

Presidente.—D. Ricardo Armen-
dáriz 

Suplente. — D. Anton io Garoía 
Campos 

Adjunto primero.—D. Miguel Sal-
daña Aguilera 

Idem segundo.—D. Rufino Ruiz To-
rrijos 

Suplente primero.—D. Oatalino J a 
bera Sánchez 

Idem eegundo.—D. Rufino Marqués 
de la Hos 

Término munioipal de Ararjuez,— 
Distrito de Mediodía. 

Secoión primera. 
Presidente—D. Emilio Díaz Car

mena 
Suplente.—D. Joaquín Corral Sán-

ohez 
Adjunto primero.—D. José María 

Garoía Castro 
Idem segundo.—D. Juan Garrigo 

Barroso 
Suplente primero.— D. Fiorenoio 

Sánchez Tornero 
Idem segundo—D. Felipe Sánchea 

Quintas 
Secoión segunda. 

Presidente. — D. Gabriel Alonso 
Matallanos 

Suplente.—D. Fausto Vülarejo San 
Martín 

Adjunt" primero.—D, Florentino 
Guarnan Mufios 

Idem segundo.--D. José García San-
segundo 

Suplente primero.—D. José Soriano 
Cabrían 

Idem segundo.—D. Tomás Segura 
Bélica teros 

Distrito del Norte. 
Seooión primera. 

Presidente.—D. Elenterio Antonio 
Gonaálea 

Distrito de Oriente primera. 
Sección primera. -* 

Presidente.—D. Benito Arana Mai-
sonel 

Suplente.—D. Manuel Robles Ra
mírez 

Adjunto primero.—D. Félix Gómez 
Galán 

Idem sagundo.—D. Visitaoióu Diaa 
Garzón . 

Suplente primero.—D. Julián Tole
do Romero 

Idem segundo. — D. Manuel Redon
do Sánohez 

Secoión segunda. 
Presidente.—D. Calixto Torres Se

rrano 
Suplente.—D. Luaio Cueva Mar

tínez 
Adjunto primero.—D. Francisco 

Guzmán Villarreal 
Idem segundo.—D. Ensebio Garoía 

González 
Suplente primero.—D. José Serrano 

Serrano 
Idem segando.—D. Alejo Sánohez 

Tornero 
Distrito do Occidente. 

Seoeión primera. 
Presidente.—D. Tomás Pérez Es

pinosa 
Sapiente. — D. Ceferino Alcazar 

Toruel 
Adjunto primero.—D. Juan José 

Rubio haínz 
Idem segundo.—D. José Gilabert 

García 
García 

Suplente primero.—D. José Ruis 
Loscuro 

Idem sgundo.—D. Alfredo Rodri
gues Sierra 

Distrito de Occidente. 
Secoión segunds. 

Presidente.—D. Francisco del Apio 
Suplente.—D. Eugenio Sánohez 
Adjunto primero.—D. Sinforiano 

Lozano Fernández 
Idem segundo.—D. Kmeteno López 

Gradillas 
Suplente primero.—D. Joaquín So-

bater García 
Idem segundo.-D. José Ruis Fraile 
Término munioipal de Cas erraba e- ' 

los*—Distrito del mismo. 
Sección únioe. 

Presidente.—D. Francisco Diaa Ga
rrido 

Suplente.—D. Teodoro Naranjo 
Adjunto primero.—D. Damián Do

rado Vara 
Idem segundo.—D. Mannel Garría i 

Garría | 
Suplente primero.—D. Mateo Vare : 

Tártalo I 
Idem segundo.—D. Julián Vare Se

rrano 

Término municipal de Collado V i 
llalbe.—Distrito del mismo. 

Sección únioe. 
Presidente.—D. Adolfo de Torrea y 

Martínez 
Suplente.—D. Jesús del Caaar Mi-

naya 
Adjunto primero.—D. Vicente Gon 

zález Rodrigues 
Idrtin segundo.—D. Joaquín Do 

mingues Peralta 
Suplente primero. — D . Saturnino 

Hernández Jiménez 
Idem segundo.—D. Segundo Cam

pos Ortega 
Término munioipal de Colmenar 

de Oreja.- Distrito de V i l l a . 
Seooión primera. 

Presidente. —D. Alfonso Castillo 
Gaitero 

Suplente. — D. Eseolástioo Galán 
Carrero 

Adjunto primero.—D. Anselmo A l 
cázar 

Idemsegundo.-D. Teófilo Fernández 
Suplente primero.—D. Rodrigo Be

nito 
Idem segundo.—D. Samuel Sontos 

Distrito de Vi l la 
Sección segunde. 

Presidente.-D. Uredas Benito Pérez 
Suplente. — D. Agustín Oalabuig 

Caraarosa -
Adjunto primero.—D. Bienvenido 

Albar 
Idem segundo.—D. Bartolomé En

cinas 
Suplente primero.•—D. Jcee Sarrio 

Martínez 
Idem segando.—D. Marcelino Mar

tínea Melguizn 
Secoión primera 

Presidente. — D. Angel Herrero 
Garoía 

Suplente . — D. Patricio L ó p e z 
García 

Adjunto primero.—D. Angel Cere
zo Hernández 

Idem segundo.—D. Angel Martines 
Báteme 

Suplente primero.—D. Luis Paria 
Guzmán 

Idem segundo.—D Cándido Toledo 
Hereea 

Seoeión segunda. 
Presidente—D. Francisco Benito 

Iniesta 
Suplente. — D. Canuto González 

Fernández 
Adjunto primero.—D. Iluminado 

Gui Haro 
Idem segundo. — D. Agustíu Gon

zález Rodríguez 
Suplente primero. — D. Emilio Huer

tos Díaz 
Idem segundo—D. Rafael de la To

rre Herrero 
Término municipal de Corpa.—Dis

trito del mismo. 
Seooión única. 

Presidente.—D. Cecilio Pérez 
Suplente.—D. Juan Elipe 
Adjunto primero.— D. Juan Bravo 
Idem segundo.—D. Norb«rto Mfn» 

gnea 
8uplente primero.—D. José Ysbra 
Idem segundo. — D. Juan Elipe 
Término munioipal de Horcajo do 

la Sierre.—Diatrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.— D. Jensro Uoeda 
Suplente.—D. Santiago Garoía 
Adjunto primero.—D. Carlos TJceda 

Pastor 
Idem aegundo.—D. Víctor Uoeda 

Pastor 
Suplente primero.—D. Antonio To

más de León 
Idem segundo.—D. Cirilo Uoeda 
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Término muni c ipa l de Horcajuelo . 
Distrito del mismo. 

Seeoión unios. 
Presidente.—D. Félix Fernández 

Sans 
Sapiente. — D . Federieo Rebollo 

Delicado 
Adjrrnto primero.—D. Heliodoro 

González Martín 
Idem segundo.—D. Manuel Fernán

dez Sanz 
Sapiente primero.—D. Estanislao 

Fernandez 
Idem segundo.—D. Oaato Peres 

Prieto 
Término munioipal de Navaloarne-

ro.—-Distrito de la Escuela. 
Sección primera. 

Presidente.—D. Manuel Herrans 
Colomo 

Suplente—D. Juan Qaroía de la 
Morena 

Adjunto primero.— D. Enrique E s 
teban Retiro 

Suplanto.— D . Dionisio Sevillano 
Aguado 

Adjunto primero.-D. Benigno Pon
tea Marcos 

Idem segundo.—D. Nioo Felipe Ro-
desnillo 

Suplente primero.— D. Kioolás 
Martinoa FaxaáaoW—-• 

Idem segundo — D . Francisco Ño
ñez 

Término munioipal de Torremooha 
do Jarama.—Distrito del mismo. 

Seeoión única. 
Presidente.—D. Franoisoo Baeaa 

Antonio 
Suplente.—D. Eleuterio Sane R i 

vera 
Adjunto primero.--D. Félix Barren

dero 
Idem segundo.—-D. Braulio Díaz 

Herrero 
Suplente primero.—D. Matías Var

ga Moreno 
Idem segundo.—D. Antonio Sanz 

Rivera 
Idem segando.—D. Doroteo Lucas Término munioipal de Valdexnori-

w r ! 1 lio.—Distrito del Norte. Navarro 
Suplente primero, — D. Eugenio 

Garoía Gutiérrez 
Idem segundo.—D. Pablo Gayoso 

López 
Seeoión segunda. 

Presidente.—D. Juan Márquez G o 
mos 

Suplente.—D. José Llerondi Pan-
dal 

Adjunto primero.—D. Julián Ro
drigues Jordán 

Idem segundo.—D. Luis Fernández 
Palacios 

Suplente primero.—D. Andrés Car
dería Rodríguez 

Idem segundo.—D. Cándido Nava
rro Blanco 

Distrito de|lo Plaza. 
Seoción primero. 

Presidente.—D. Celestino Mancha
do Zoya 

Sapiente.—D. José Gómez Rodrí
gaos 

Adjunto primero.—D. Juan Rubio 
Gutiérrez 

Idem segundo.—D. Vicente Casas 
Navarro 

Suplente primero.—D, Julián A r -
teagt Herencia 

Idem segando.—D. Santiago Colo
mo García 

Seooión aegunda. 
Presidente. — D. Tomás Puertas 

Mangas 
Suplente.—D. Luis Arteaga L o 

zano £ 
Adjunto primero.—D. Zaoarías Fer

nández Domínguez 
Idem segundo.—D. Justo Serrano 

Muñoz 
8nplente primero.—D. Manuo! Re

dondo Alvarez 
Idem sngundo.—D. Sebastián Ro

drigues Gómez 

Término munioipal do Pedrezmels. 
Distrito del mismo. 

Seooión única. 
Presidente.—D. Mariano Sans 
Suplente.—D. Lucio Quintana 
Adjunto primero.—D, Clemente de 

Lar roca 
Idem segundo.-D. Manuel Hernanz 

Sección única. 
Presidente.— D . Manuel Martin 

Partida 
Suplente.—D. Orioíóbal Aldea 
Adjunto primero.—D. Rogelio Con

de Tutero 
Idem segundo.—D. Ramón Conde 

Gómez 
Suplente primero.—D. Cesáreo Po-

ral Gutiérrez 
Idem segundo.— D . Cosme Peral 

Rodríguea 
D i s t r i t o d e l S u r . 

Seooión única. 
Presidente— D. Gregorio Martín 

Aguilar 
Suplente.— D. Eustaquio Aoedo 

Bravos 
Adjunto primero.— D. Ruñno Brú

ñete Villeno 
Idem segundo.--D. Zoilo Condo Par

tida 
Suplente primero.—D. Jusn Partida 

Hernández 
Idem segundo.—D, Lorenzo Parti

da Hernandos 
Término municipal de Valdepiéla-

gos.—Distrito del mismo. 
Secoióa únioa. 

Presidente.— D. Tomás Fuentes 
Soria 

Suplente.— D. Manuel González 
Frutos 

Adjunto primero."!). Nemesio Sanz 
González 

Idem segundo.—D. Julián Ramos. 
López 

Suplente primero.—D. Juan José 
López de las Heras 

Idem segundo.—D. Antonio López 
de las Heras 

Término municipal de Valdetorres.-
Distrito del mismo. 

Sección únioa. 
Presidente.—D. Lorenzo Acebedo 

Martin 
Suplente.—D. Santiago Sanz Ra

mos 
Adjunto primero. — D. Franaisoo 

Pascual Martín 
Idem segundo.—D. Andrés Acebe

do Puentes 
Suplente primero.—D. Luia Garoía 

Suplente primero.— D. Gregorio Batanero 
Martín • Idem segundo.—D. Serapio Martin 

Idem segundo.—D. Hilorio Martín Rodríguez 
Término munioipal de Sevilla lo Término municipal do Velverde.— 

Nueva.—Distrito del mismo. Distrito del mismo. 
Sección único. j Seeoión única. 

Presidente.—D. Alfonso Toroso Va- Presidente. — D . Julián Pnoblo Fer
róla nández 

Suplente. — D . Jorge Gomes Cle
mente 

Adjunto primero.—D. Leandro Ma-
ohicado Fernándes 

Idem segundo.—D, Gregorio Ma
cujeado Serrano 

Suplente primero.—D. Rufino Hago 
Son»—*™™" 

Idem segundo,—D. Remigio Gómez 
Maahioado 

Término munioipal do Val di loe ha. -
Distrito del mismo. 

Seooión únioa. 
Presidente.—D. Críspelo Benito 
Sapiente.—D. Mariano Torres 
Adjunto primero.—D. Mariano A l -

maaán Almazán 
Idem segundo.—D. Luis Belinohón 

Gómez 
Suplente primero,— D, Eugenio To

rres Plaza 
Idem segundo.—D. José Torres Ol 

meda 
Término munioipal de Valleoas.--

Distrito de Centro. 
Seooión primero. 

Presidente.—D, José Oajal del Cas
tillo 

Suplente. — D, Leonardo Lainer 
Nieva 

Adjunto primero,—D. Pedro Colo
mó Cabrera 

Idem aegundo.—D. Miguel ¡García 
Bonilla 

Suplanto primero.—D. Gaspar Gar
oía Sánchez 

Idem segundo.—D. Franoisoo Nú-
fies Ruia 

Seooión segunda. 
Presidente.—D. Luis Alonso Váz

quez 
Suplente.—D. José López Bengoe-

ehea 
Adjunto primero.—D. José María 

Casas 
Idem segundo.—D. Eladio Criado 

Calvo 
Suplente primero.—D. Inooente del 

Real 
Idem segundo.—D. Atanasio Mata 

Montoro 
Seeoión toroero. 

Presidente.—D. Joaquín Arooa 
Suplente.—D. Basilio Maldonado 

Manzano 
Adjunto primero.—D. Facundo del 

Castillo 
Idem segundo.—D, Pedro do la 

Cá maro Tapia 
Suplente primero.—D. Angel de la 

Rubia Roig 
Idem segando.—D. üristino Merino 

Guerra 
0 

Distrito del Sur. 
S e e o i ó n p r i m e r e . 

Presidente.—D. Domingo Gonsález 
Orozco 

Suplente.—D. Gregorio Lago Bravo 
Adjunto primero.—D, Juan Abolla 

Abolla 
Idem segando.—D. Severiano Alon

so de las Heras 
Suplente primero.—D. Félix del 

Valle Montero 
Idem segundo.—D. Franaisoo V a l 

depeñas 
Seoción segunda. 

Preaidente.— D . Mariano Cubillo 
Marchámalo 

Suplente.—D. Pedro Martín Abajo 
Adjunto primeio.—D. Angel Belin

ohón 
- Idem aegundo.—D. Juan Castella
nos 

Suplente primero. — D. Emilio Za
marro 

Idem segundo— D . José Vidal 
Moya 

Seooión tercero. 
Presidente. — D. Carlos Alberto 

Váaquea 
Suplente.—D. Paulino Rodrígate 
Adjunto primero.—D. Tomás Esto

ban «"'odreras 
Idem aegundo.--D. Federloo Gafólo 

León 
Suplente primero.— D. Santisgo 

Santo Domingo Guerrera 
Idem segundo. - J . Roque Rodrí

guez Pascual 

Seooión cuarta. 
Presidente.— D. Julián Adanova 

Ayala 
Suplento.—D. Basilio Torrocitlaa 

Ramírez 
Adjunto primero.—D. Franoisoo del 

Amo Gómez 
Idem segundo.—D. Felipe García 

Osorio 
8uplento primoro.«D. Víotar Mingo 
Idem segundo.—D. Antonioo Me-

rodio 
D i s t r i t o de N o r t e . 

Seeoión primera. 
Presidente.—D. Angel Asenjo 
Suplente.—D. Juan Lillo Samper 
Adjunto primero.— D. Francisco 

Crnoes Alonso 
Idem segundo.— I). Julián Fernán

dez Garoía 
Suplento primero. - -D. Pedro Zaza 

Benito 
Idem segundo.—D. Rafael Vila 

Seooión segunde. 
Presidente.—D. Leopoldo Anueva 

González 
Suplente.—D. José Lozano Ponoe 

de León 
Adjunto primero. — D. Cristóbal 

Ballester 
' Idem segundo.—D. Podro Barroso 
Núfiez 

Suplento primero. — D. Domingo 
Yáfies 

Idem segundo.—D. Vioonte Ortega 
D i s t r i t o de V i l l a . 

Sección primera. 
Presidente. — D . Marcos Alcázar 

Martín 
Suplente.—D. Ensebio L e a l Toro 
Adjunto -primero.—D. Máximo do 

la Cruz 
Idem segundo.—D. José Dalao Ca

sado 
Suplente primero.—D. Manuel Váz

quez Vázquez 
Idem segundo.—D. Maroial Fuente 

Sección segunda. 
Presidente.—D. Jesús Andes S^n 

choz 
Sapiente.—D. Anselmo Manuel Ló-

poa García 
Adjunto primero.—D. Pedro Escola 

Herrero 
Idem segundo.—D. Benito Huertas 

del Valle 
Suplente primero.—D. Victoriano 

Pedrezuela 
Idem segundo — D , Antonio Medel 

Santos 
Término munioipal do Vcli l ls de 

San Antonio.—Distrito del mismo. 
Seoción única. 

Presidente.—D. José Sepulveda 
Suplente.—D. Maroelo Mingues 
Adjunto primero.—D. Antonio Co

mendador Rubio 
Idem segundo.—D. Nicaaio Coxna-

oho Ferrar 
Suplente primero.—I). Julián Cas

cajero Hernández 
Idem segundo.—D. Romualdo Me

rino Violaa 
Término municipal do Venturado.— 

Distrito del mismo. 

t 



Sección única. 
Presidente—D. Manmel de la Mo

rena Crespo 
SnpUnte.—D. Jenaro Revilla de la 

Morena 
Adjnnto primero.—D. Esteban Ga-

lindo Vieente 
Idem segundo.—Di Celestino Torres 

de ls Morena 
Suplente primero. —D. Serapio Gar

cía y García 
Idem segundo.—D. Felipe Hernáiz 

de le Morena 
Término municipal do VilHamanri-

qne de Tajo.—Distrito del mismo 
Sección únioa. 

Presidente— D. Franoisco Garvia 
García 

Suplente.— D. Florentino G u r r u -
ohaga Gonzálea 

Adjunto primero.—D. Aniceto Mar
tínez Raboso 

Idem segundo. —D. Bartolomé Pa
rís González 

Suplente primero.—D. Vicente L i 
pes Roblesio 

Idem 6 0 g u n d o . — D . Iluminsdo E n 
c i m o Zapato 

Término munioipal de Vil lalbil la. - -
Distrito del mismo. 

Sección únics. 
Presidente.— D. cAusolmo Muñoz 

del Toro 
Suplente. — D. Lorenzo Loeehes 

Hueros 
Adjunto ¡[primero.—D. Rufino Ló

pez luíante 
Idem s e g u n d o . — D . José López Ga-

sanova 
Sapiente primero.—D. Manuel Rojo 

Catalán 
Idem segundo.—D. Mariano Sán

chez Casanova 
Término municipal de Villanueva 

de la Cañada.—Distrito del misme 
Sección única. 

Presidente.—D. Víotor Mateos Bel-
trán 

Suplente.— D . Teodoro Garoía Sán
chez 

Adjunto primero. — D. Julio de 
Castro García 

Idem segundo.—D. Francisco Se
rrano y Serrano 

Supleute primero.—D. Pablo Brú
ñete Higuera 

Iden seguudo.—D. Faustino Brúñe
te Serrano 

Término munioipal de Villanueva 
del Pardillo.—Distrito del mismo. 

S«ec¡ón únioa. 
Presidente.— D. Félix Sánchez y 

Sánohez 
Suplente.—D. Besiliso Guadarra

ma Gómez 
Adjunto primero.—D. Pío Gómez 

Martin 
Idem segundo.—D. Nioolás Lozano 
Suplente primero. — D. Dionisio 

Martín Bermejo 
Idem segundo.—D. Melitón Reoyo 

Sánohez 
Término municipal de Villar del 

Olmo.—Distrito del mismo. 
Seooión unios. 

Presidente—D. Casto Martines Ro
dríguez 

Suplente. — D. Bernabé Eeoribnno 
Fuentes 

Adjnnto primero.—D. Angel Alejo 
B>mero 

Idem segundo.—D. Victoriano Aya-
la Fernán des 

Suplente primero.—D. Manuel Váz-
qn+z Ruiz 

Idem segundo.—D. Martín Vázquez 
Toledo. 

Término municipal de Villarejo de 
Sslvanéa.—Distrito de Ayuntamiento* 

Seoción únioa. 
Presidente. — D. José Mayor Virgi l 
Saplente.-D. Pedro Gonzálea Mora 
Adjunto primero.—D. Millán Alon

so Fernández 
Idem segundo.—D. Mariana Galio 

rrez Garoía 
Suplente primero. — D. Francisca 

Panadero Serna 
Idem segando—D. Mariano Serna 

Díaz 
Distrito de Iglesia. 

Sección única. 
Presidente. — D. Santos Martines 

García 
Suplente.—D. Julián Gut i e r res Or

tega 
Adjunto primero. — D. Eustasio 

Alonso Pareja 

I 
Término munioipel de Nuevo Bas

tan.—Distrito del mismo. 
Sección únice. 

Presidente.—D. Carlos de Albite 
Muñoz de Baena 

Suplente—D. Sebastián Gaacueña 
García 

Adjunto primero.—D. Dámaso Díaz 
Gasouefie 

Idem segundo.—D. Felioiano de 1* 
Fuente 

Suplente primero.-D. Menuel Perla 
Idem segundo.—D. Mariano Polo 

Pedroviojo 
Término municipal do Robregordo. 

Distrito del mismo. 
Seoción unios. 

Presidente—D. Msnuel Sauz 
Suplente.—D. Rosendo 8snz 
Adjunto primero.—1). Tomás Gar

da del Poso 
Idem segundo. — D. 

Gonzálea 
Robustiano 

Idem segundo.-D. Félix Alcá.ar | ° l a
I d

A
a m

M
8 e g u n d o . _ D . J u a n A r i a g 

Suplente primero. - D. Celedonio 1 , B*?™* P ™ « ° - - I > - * ™ A r » n " 
Té lira González 

Idem segundo. - - D. Segundo del 
Saz Alcaide 

Término munioipal de Villavioiosa 
de Odón.—Distrito del mismo. 

Seoción únioa. 
Presidente. — D. Emilio Torafio 

Hernándea 
Suplente. — D. Manuel Rodrigues 

Alvarez 
Adjunto primero.—D. Joaquín Go-

rostegai Campusano 
Idem segundo.--D. Sabes Herrando 

Cabello 
Suplente primero.—D. Simón Man

gas Mateo 
Idem segundo.—D. Atanasio Mar

tínez Rodríguez. 
Término munioipal de Vi l laverde-

Distrito del mismo. 
Seooión única. 

Presidente.—D. Antonio Vivanoo 
Suplente— D. Apolinar Litago 

Sánchez 
Adjunto primero.—D. Manuel La-

bonda Gallego 
Idem segundo.—D. Ceferino Mar

tín Fraguas 
Suplente primero.—D. Gumersindo 

Zapatero Torrero 
Idem segundo.— D . Doroteo L a -

borda Garvia 
Término municipal do Villavieja.— 

Di.trito del mismo. 
Sección únioa. . 

Presidente.— D. Paulino Alvarca 
Sanz 

Suplente.—D. Salustiano Sanz Duran 
Adjunto primero.— D. Florencio 

Carretero Martín 
Idem segundo.—D. Quintín Carre

tero Moreno * 
Suplente primero.— D. Mariano 

Sanz Carretero 
Idem segundo. —D. Juan Sana Ca

rretero 
Término municipal do Zarzalejo.— 

Distrito del mismo. 
Seeoión única. 

Presidente.—D. Mamerto Ventura 
Palomo 

Sóplente.— D. Remigio Herranz 
Palomo 

Adjunto primero.— D. Ambrosio 
Alvares Santos 

Idem segundo.—D. Juan García 
Martin 

Suplente primero.—D. Claro Verde-
ro Culebra 

Idem segundo.—D. Mariano Ventu
ra Moyena 

Término municipal de San Martín 
de Valdeiglesias.—Distrito de la Co
rredera. 

Sección primera. 
Prosidente.—D. Santiago Simón 
Snplente.—D. Constantino Sánchez 
Adjunto primero. — D . Alberto Bao 

Barahona 
Idem segundo. — D. José Ramos 

Domínguea 
Suplente primero.—D. Juan del 

Río Martín 
Idem segundo.-D. Domingo Carrillo 

S e o o i ó n s e g u n d a . 
Presidente.—D. Miguel Martines 
Suplente.—D. Ceferino Carla 
Adjunto primero.—D. Isidro Darán 

López 
Idem segundo.—D. Desiderio Ga

llego Ortis 
Suplente primero.—D. Fernando 

Lopes Espinoso 
Idem segundo.—D. Eulogio Martin 

Vaquerizo 
Distrito de la Plaza. 

Seoción primera. 
Presidente.—D. Ramiro Oeafia 
Suplente.—D. Antonio González 
Adjunto primero.—D. Emilio Sán

chez Aregón 
Idem segundo.—D. José Ortiz Viu

dos 
Suplente primero.—D. Arsenio Gsr-

efe Sánchez 
Idem segundo.—D. Franoisco Sán

ohez Escribano 
Seooión segunda. 

Presidente.— D. Adrián Parrao 
Suplente.—D. Germán Garoía 
Adjunto primero. —D. Miguel Ace

ra Mshillo 
Idem segando.-D. Celedonio Bravo 
Suplente primero.—D. Alejandro 

Delgado 
Idem segundo.—D. Domingo Sán

ense Pradoe 
Término munioipal do Torrelodo-

nes.—Distrito del mismo. 
Seooión única. 

Presidente.—D. Eulogio Ofioro y 
Ofioro 

Suplente.—D. Críspulo Bravo Sán
ohez . 

Adjunto primero.—D. Cecilio Mar
tín Ibáfiez 

Idem stgundo.-D. José Solía Garoía 
Suplente primero.—D. Blas Lázaro 

Zamorane 

Idem segundo.—D. Franoisco Lló
rente Galindo 

Término munioipal de Barajas.— 
Distrito del mismo. 

Sseoión única. 
Presidente.—D. Juan Sevillsno Ba

rrados 
Suplente. D. Antonio López Blanco 
Adjunto priinero.--D. Francisco J u 

lián Sanz Cruzado 
Idem segundo.-D. Jacinto Julián 

i Gamboa 
Suplente primero.—D. Angel Man

so Gamboa 
Idem segundo.—D. Angel Martirio» 

Serrano 

J U N T A M U N I C I P A L 
DXL 

CENSO E L E C T O R A L 

S A N LORENZO D E L E S C O R I A L 
Copia certificada del acta de cons

titución de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
D. Juan Calzada Fernández Rodrí

guez, Secretario de la Junta munioi
pal del Censo electoral de este tér
mino, 
Certifico: Que de la sesión oelebra-

da para la constituoión de l a referida 
Junta en el año a c tua l , so ha formali
zado el acta que a la letra dice así: 

E n la San Lorenzo del Escorial, 
a 2 de enero de 1922; siendo las doce 
horas, previa citaoión individual con 
expresión del objeto, Be reunieron en 
la Sala-audiencia del Juzgado muni
cipal, bajo la presidencia de D. Ma
riano H e r r a n z de la Fuente, designado 
por la Junta de Reformas Sociales» 
los señores que a continuación se ex
presan, designados en el concepto que 
respeoto do oada neo también se espe
cifica, para formar la Juuta municipal 
del Censo electoral do ea'« término en 
el próximo período de vida legal da 
esta Corporación: 

Señores concurrentes 
Vocales 

D. Toman Millán Balifio, Concejal» 
D. Cesáreo Pontón Vázquez, Te

niente Coronel retirado. 
D . Jesús Mateos Pefiuela y D. Ma

nuel Arranz G i l , contribuyentes por 
inmuebles. 

D Vicente Escohotado Sánchez y 
D. MigueH de Echarri Martínez, ideo 
por industrial. 

Suplentes 
D . Angel Domínguea García, Ccn' 

oejal. 
D . Juan Bueno Morales, Oficial re

tirado. 
D. Tomás Molins Brsvo y D. Ilde

fonso González Herrén, contribuyen
tes por inmuebles. 

D. Miguel González García y dos 
Gecper Gomes Rodrigo, ídem por in
dustrial. 

Resultando haber concurrido la to
talidad de los sefiores llamados a 
oonstitnir la Junta y de conformidad 
oon el objeto de la convocatoria, a) 
Sr. Presidente deolaró que Aquéllo* 
quedaban posesionados en sus cargos-

Acto seguido so dio también pose' 
sión del cargo de Vicepresidente 1.* • 

http://Di.tr


D. Tomás Millán fisliflo, o quien, co
mo Concejal del Ayuntamiento, lo co
rresponda desempeñarlo por miuisto-
rio de la Ley, y ae procedió en veta-
ciór» nominel, en la que solo temaron 
parte loa Vocales titularea, a la elec
ción de Vicepresidente 2.*, resultando 

•elegido y tomando posesión D . Cesá
reo Pontón Vázquez, por unanimidad 
de votos. 

Usando la Junta la faoultad que le 
conoede el art 11 de la ley Electoral, 
acordó por ununimidad designar el 
looal de la Sala audienoia del Juzgado 
municipal para la oelebración de sus 
sesiones. 

Y cumplido el objeto de la convoca
toria se levantó la sesión, firmando lo 
presente acta los señoree concurren
tes, de que yo el Seoretario certifico. 

Signen las siguientes firmas: Ma
riano Herranz, Tomás Millán, Cesáreo 
Pontón, Jesús Mateos, Manuel Arranz, 
Vioente Escohotsdo, Miguel Eoharri, 
Angel Domínguez, Juan Bueno, T o 
más Molina, Ildefonso González, M i 
guel González, Gaspar Gómez, Juan 
Calzada, oon rúbricas. Hay uu sello 
de la Junta mnniaipal del Censo oleo-
toral de este Real Sitio. 

Para que conste, y a los efeotos que 
están prevenidos, expido la presente, 
oon el V . * B.° dol Sr. Presidente, en 
San Lorenzo del Escorial, a 3 de ene
ro de 1922. 

V . - B . # 

E l Presidente, 
Mariano Herrana. 

Juan Calzada. 

H O R T A L E Z A 
D. Juan de la Torro Bros, Seoretario 

habilitado da la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifioo: Que la mencionada J u n 

ta, en Sesión de este día, y en cum
plimiento del art. 22 de la Ley de* 8 
de agosto de 1907 y de las demás dis
posiciones sobre la materia, ha acor
d a d o , p a r a que rija en cuantas elec
ciones debieren celebrarse durante el 
año próximo, la designación de loca
les siguieutes: 

Sección únioo.— Colegio Nacional 
de niños.—Plaza do la Constitnoión. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del preoepto legal antes oitado, expi
do la presente, oon el V . ° B." del so-
flor Presidenta, en Hortaleza, a 22 de 
enero de 1922. 

V . ° B.* 
E l Pres idente , 

R a i a e 1 O r t e . g a . 
E l Secretario habilitado. 

J . de la Torre. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

Por el Ayuntamiento de Madrid, y 
en so nombre el Procurador D.Eduar
do Morales, ce ha interpuesto reonrso 
contenoioao-a Iministrativo sobre re
vocación del acuerdo del Gobernador 
civil, fecha 18 de ootubre de 1921, 
que estimó un recurso de alzada in- . 
terpucsto por varios inquilinos de la ' 

casa de la calle del Sombrerete, con
tra el acuerdo munioipal de derribo 
de dicha casa por ruinosa, lo que se 
hace público por medio del presente 
anuncio para que pueda llagar a cono
cimiento do los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él|a la Administración. 

Madrid, 25 de enero de 1922. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Lodo. Antonio Bermudo. 

(Núm. 385) (0 . -21) 

Juzgados de primera Instando 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia d e l distrito de 
Chamberí, de esta Capital, en autos 
que so tramitan por el prooedimiento 
de la nueva ley Hipotecaria, seguidos 
o instancia de D. Jesús Fernández 
Aoefla oon doña Angela Fernández 
Bastamente, sobre reolamaoión de un 
crédito de treinta mil pesetas, ha 
aoordado sacar a la venta de nuevo, 
por primera vez, e n públioa subasta y 
por el preoio de dosoientaa veinticinco 
mil pesetas, que ka sido tasada por 
las partes de común acuerdo, la si
guiente finca: 

Una dehesa Colonia nombrada la 
Alisada, término de Santa Elena, pro
vincia de Jaén, que tiene de oabida 
ouatrooientas diez y seis fanegas; lin
dando: por Levante, con tierras mon
tuosas de D . Franoisoo Martínez; Me
diodía, con otra de D . Pablo do -Mesa; 
Poniente, oon terrenos valdíos de la 
Carolina, y Norte, con otros de la 
misma clase, pertenecientes a la Vil la 
de Santa Elena. Esta finca la acra-
viesa, de Este a Oeste, el rio de su 
nombre, y dentro de su perímetro 
existe una huerta oon dos manantia
les titulados Fuente de la Salud y 
Fuente do San José y además varias 
edificaciones. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de esto Juzgado, sito en 
la calle del General Castalios, núme
ro uno, e l día veintinueve de marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: que no se admitirán 
p o s t u r a s que no cubran e l indioado 
preoio; qne para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa* 
mente los lioitadores que lo intenten, 
en la mesa d a l Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al afeeto, uno 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de aquél precio; que lea 
autos y la c e r t i f i c a c i ó n del Registro o 

que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo oiento treinta y uno de la ley 
Ilipotecaris, estarán de manifiesto en 
la S e c r e t a r í a , y s e entenderá que todo 
lioitador aoepta come bastante la t i 
tulación, y que las cargas o gravámo-
nes anteriores y las preferentes al oré-
dito d e l actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose qne el rematante l a s 
acepto y queda subrogado en ¡la res
ponsabilidad do los mismos sin desti

narse a sn extinoión el precio del re
moto 

Madrid, diez y ocho do enero de 
mil novooiantos veintidós. 

V . - B . # 

E l Juez de primera inatanaia, 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
Lodo, Fulgencio Muzas. 

( A . - 7 8 ) 

C O N G R E S O 
E n los autos ejecutivos seguidos en 

esto Juzgado de primera instaneia del 
distrito del Congreso, Seoretario do 
mi cargo, a instanoia de doña Paz Mo-
linello y Aloamango, contro la viuda 
y herederos de D. Luis Girón y Ara
gón, sobre reolamaoión de pesetas, por 
haber fallecido el Proourador D. Car
los de Santiago, que en dioho jui 
cio representaba a la doña Pac Moli-
nello, y ser desoonoeido el domioilio de 
ésta, a fin de notif icarle tal defunción 
y requerirla para que designe nuevo 
Proourador, a petioión do la parte de
mandada, se dictó la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Prendes Pando.—Madrid, 

7 de noviembre de 1921. Por presen
tada el anterior escrito, que se unirá 
a los autos de su refereneia; y en su 
vista, requiérase a doña Paz Moline-
11o para que, en término do tres 
días improrrogables, designe el Pro
ourador que haya de continuar repre
sentándola en los autos; bajo aperci
bimiento, en otro caso, de acordar lo 
prooedente.—Asi lo aoordó y firma el 
Sr. Juez do primera instanoia de este 
distrito, doy fe.—Prendes.—Ante mí, 
Lois Moliner. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de Ja presento en el B O L K T I H O F I O U L 
de la provinois, la expido en Madrid, 
o 24 de enero de 1922. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(0 . -18) 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo aoordado en la pieza 
de prisión de la causa contra Anto
nio Romero Delgado, se saoan a la 
venta, en públioa aubasta, un mostra
dor de madera forrado de zino, tres 
veladores, ooho banquetas, quinos bo
tellas, diez fresóos, dos garrafas, un 
embudo, un juego de medidas, diea y 
ooho vasos, una botella de aguardien
te, seis oopas, dos c o r a m b r e s y uno 
instalación de luz elétrica, valorado 
todo en 279*60 pesetas; y so advierte 
a los lioitadores que su remate tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Juez de 
instrucción del disttito del Congrcao, 
sito en la calle del General Castaños, 
de esta Corte, número 1, principal, 
el día 27 de febrero próximo, a las do
ce horas;- que no se admitirán postu
ras que no aubran las dos teroeras 
partes del avalúo, podiendo haaerse 
el remate a calidad do cederse a un 
tercero, y que para tomar parte an lo 
subasta deberán oonaignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, j 
nna cantidad igual, por lo menos, al I 

10 por 100 efectivo del valor da los 
bienes autos indicado, sin ouyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 24 de enero do 
1922. 

José Prendes Pando. 
. . » . . - . , • . - . E l Secretorio, — 

Roque Novello. 
(Núm. 878) (C—12) 

H O S P I T A L 
E n virtnd de providenoia diotada 

por t) Sr. Juca de primera instaneia 
del distrito dol Hospital,de esta Corte, 
en autos ejecutivos que sigue D. Ma
nuel Gonzálea Garda contra la Socie
dad «Productos refractarios y de Gris», 
sobre pago do cantidad, so saoan a la 
venta, en públioa subasta, los bienes 
embargarlos a dicha Sociedad, consis
tentes en una amasadora d e élioe, uno 
máquina d e hacer tubos con ecohufe 
y un motor eléotiioo, tasado todo ello 
en la cantidad de dos mil dosoientas 
oincuenta pesetas; para cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala-sudiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se (ha 
señalado el día veinticinco de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose que, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar los 
lioitadores, previamente, el diez por 
oiento de dicha cantidad, sin ouyo re
quisito no serán admitidos, que asi
mismo no s e admitirán posturas que 
no cubran lss dos terceras partea do 
la tasaaión y que el remate podrá ha
cerse a calidad do ceder a un tareero. 

Dado en Madrid, a treinta y uno do 
enero do mil novecientos veintidós. 

V . " B.° 
E l Juez, 

Pedro Castán. 
E l Seoretario, 

Franoisoo González del Rivero. 
( A . - 7 7 ) 

I N C L U S A 
Rubio Garaía Palacios (María dol 

Carmen), hija de Angel y Angola, 
natural de Madrid, de estado soltera, 
profesión sirviente, de veinte años, 
como oomprendida en el caso primero 
del art. 835 de la ley de Enjueiamien-
to c r i m i n a ! , domieiliada últimamente 
en la plaaa del Alamillo, número, 
4, 2* núm. 6, procesada por hurto, 
oompareoorá, en término de diea día», 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito do la Inclusa, Seorotaria de 
D . Juan Martos. 

Madrid, 26 de enero de 1922. 
* e 

Santiago do la Escalera. 
E l Secretario, 

P. S. 
Viaento Moro. 

(B . -95) 
L A T I N A 

Serrano Cabreriao (Pablo), natural 
de la Toba (Guadalajara), de estado 
casado, profesión carbonero, de trein
ta y cuatro años, hijo de Melitón y 
Anastasia, domiciliado últimomento 
en el paseo de las Aoaoias, 6 , proce
sado por contrabando de tabaeo en 
oauaa número 437-919. comparecerá, 
on término de diea días, ante el Jua
gado do instrucción del distrito do lo 



8 Juevt)? 2 de febrere de 19M 

Latina, Secretaría da D , J o a n G a r o i a 
Inés, 

Madrid, 20 de enero de 1 9 2 0 . 
Mignal de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan Garoia Inés. 

(Núm, 379) (B.—101) 

Frutos Torres (Justo), natural de 
Humaues (Guadtlajara), de estado 
soltero, profesión viajante, de treinta 
y cinco anos, hijo de Casto y de S a 
bina, domiciliado últimamente en la 
calle de Méndez Alvaro, 4, procesado 
por contrabando de tabaoo en oausa 
número 437 919, comparecerá, en tér
mino de diez días, anto el Juzgado de 
inatrucoión del distrito d«\ ' a Latina, 
Secretaría de O. Juan Garoia'Inés. 

Madrid, 20 do enero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inéa. 

(Núm. 377) (B.—102) 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
E n ios autos de juicio verbal oivil 

promovidos en este Juzgado munici
pal del distrito del Congreso por do-
fia Concepción Alvarez Amat oontra 
los herederos de D. Domingo A r a n -
ssy, sobre declaración de inexistencia 
de una servidumbre de paso, oon l a 
que aparece gravada una oasa seña
lada con el número ocho de la oalle 
de Moratines, de esta Corte, se ha 
diotado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva ion oomo si
gue: 

Sentencia 
E n la villa y Corte de Madrid, a 

treinta y uno de áioiornbre de mil no
vecientos veintiuno; el Tribunal mu* 
nicipal del distrito del Congreso, 
oonstituido por los Sres. D . Augatso 
Serrano Montaner, Jues municipal 
suplente, y los adjuntos D, Leonardo 
López Peoes y D. Luis María Moliner; 
habiendo visto este expediente de jui
cio verbal civil seguido entre partes: 
de una, como demandante, dofia C o n 
cepción Alvarez Amat, representada 
por el Proourador de los Tribunales 
D . Alejandro Carrafa Sánchez, y de 
otra; como demandada, los herederos 
o causahabientes de D. Domingo 
Aransey, declarados en rebeldía sobre 
declaración de inexistencia de nue ser
vidumbre de paso, con la que epereoe 
gravada una oasa señalada con el nú
mero o ho de la oalle de Moratines, 
de esta Corte, servidumbre cuyo va
lor no puedo estimarse superior a oien 
pesetas y canoelación de la inscripción 
respectiva. 

fallamos: 
Que debemos declarar y declaramos 

extinguida y prescrita la servidumbre j 
de pase oon que apareoe gravada en 
fevor de una posesión que pertenecía 
a D . Domingo Aransey la oasa sef ie-
lada con el número ocho de l a cello 
de Moretinea, de esta Corte, hoy pro 
piedad de dofia Conoepeión A l varea 
Amat; condenando a los herederos do 

dicho D . Demingo A r s n s s y a estar y 
pasar por esta deelareoión, una vez 
firme esta sentencia, líbrense a los 
oportunos efectos los correspondien
tes mandemientos por duplicado a l 
S r . Registrador de l a Propiedad del 
Mediodía, para que tenga efecto l a 
oencelaoión de tel íneoripoién, s i n h a 
cer expresa imposición de costas. Y 
en atención a que l a psrte demandada 
seen cuentra declarada en rebeldía, no -
tifíqeeaele esta sentencia per ediotos 
en los estrados del Juagado, B G L Z T I * 
O T I O I A L de l a prov inc ia y Gaceta de 
Madrid, en los que se insertará el en-
oabezamienlo y parte d ispos i t iva de la 
misma. Así por esta nuestra senten
cia la pronunoiamos, mandemos y fir
mamos.—Augusto Serrano .—Leonar 
do Lépez Peoes .—Luis María M o l i 
ner. 

L a preinserta sentencia fué leída y 
publicada en su misma fecha. 

Y para que s i rva de notificación a 
referida parte demandada, se pone e l 
presente en Medí i d , a dos de enero de 
m i l coveoientos veintidós. 

V . # B . ' 
E l Juez munic ipa l , 

F i r m a d o . 
E l Seoretario, 

F i r m a d o . 
-76) 

I N C L U S A 
E n cumpl imiento de lo dispuesto en 

e l art. 18 de la l ey del J u r a d o , se ha
llarán expuestos al público en la Se
cretaria de este Juzgado m u n i c i p a l , 
sito Estudios , 3, pr inc ipa l , por térmi
no de quinoe días hábiles, que empe
zarán a contarse desde e l 1.° de febre
ro próximo y horas de diez a treoe, les 
l istas de Capacidades y Cabecea de fa
m i l i a , a fin de que loa vecinos de este 
término munic ipa l puedan haoer l i s 
oportunas reclamaciones. 

M a d r i d , 17 de enero de 1922. 
E l J u e z m u n i c i p a l . 

F i r m a d o . 
E l Secretario , 

Franoiaoo A l v a r e z de L e r a . 
(Núm,369) 

que están tomadas las precauciones 
oportunas pera que no se entregue el 
referido depósito sino s su legítimo 
duefio, quedando dicho resguardo sin 
ningún va lor n i efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde l a publ ica
ción de este anunsio en la Gaceta de 
Madrid y B O L B T I M O F I C I A L de esta 
prov inc ia , s i n haberlo presentado, oon 
arreglo a lo dispuesto en el art . 41 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1893. 

M a d r i d , 5 de enero de 1922. 
E l Director general , 

J u a n Rodenas. 
(A.-79.) 

I 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado u n resguar 
do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos eon los números 
206.946 de entrada y 67.014 de regis
t r o , correspondiente por conversión 
de los números 193.602 de entrada y 
56.°65 de registro, a l oonstituido en 
25 de agosto de 1896 por D . Ado l f o 
D e r q u i y Campos, para garantizar a 
D . José Fernández R u i z en e l cargo 
de Agente ejecutivo del pérfido de 
L o j a , e importante 4.500 pesetas n o m i 
nales en Deuda emortizable 4 por 100, 
a disposición del Delegado de Hac ien 
da en l a prov inc ia de G r a n a d a , se 
previene a l a persona en cuyo poder 
se ha l l e , que le presento en esta D i 
rección general; en l a inte l igenc ia de 

Cümandancia úe Ingenieros 
D E M A D R I D 

e * 

E l Corone l Ingeniero Comandante de 
l a P l a z a de M a d r i d , 
Hace saber: Que debiendo celebrara© 

en esta Corte subaste públioa y l o 
cal en v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden del Exorno. S r . Ministro de l a 
G u e r r a , fecha 81 de agosto de de 1921 
(D. 0. 194), para l a ejecuoión de las 
obrüs que oomprende e l proyecto do 
abastecimiento de aguas a l Hosp i ta l 
m i l i t a r de Carabanchel , se convoca 
por el presente snunoio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se verificará ante el T r i b u n a l consti
tuido bajo m i Presidenoia, oon el C o 
misario de Guerra Interventor del ma
ter ia l de esta Comandanoia, en ooncep-
to de Interventor ; un Oficial de I n -
tendenoia de esta Comandancia, como 
Secretario, y un Notar io para autor i -
aar el acta, e l día 14 de febrero próxi
mo, a las once horas, en esta Coman
dancia de Ingenieros, sita en el patio 
grande de l Palacio de Buenavista ( M i 
nisterio de l a Guerra) , en donde es ta 
rán de manifiesto todos los documen
tos que const i tuyen el Proyeoto, así 
como también los pliegos de oondioio 
nes técnicas y legales y demás antece
dentes que han de regir en l a subasta, 
todos los días laborables, de las quince 
a las diez y ooho horas , desde el día 3 
de febrero próximo a l 13 del mismo 
mea, ambo- inc lus ive , cuyos documen
tos no se publioan por su mucha ex
tensión. 

E l importe to ta l , como precio límite 
máximo que ha de reg i r en l a referida 
subasta, será el de l presupuesto de es
tas obras, que actualmente,asciende a 
l a cantidad total de 204-920 pesetas, y 
s i se aprueba l a revisión de precios 
de l mismo, ascenderá a 231.880 pese
tas, y e l importe de l a garantía para 
tomar parte en aquélla, oonstituido, 
bien en efectivo, en su equivalente 
en papel de l Estado a l precio medio de i 
l a cotización en l a Bo lsa de M a d r i d en ' 
e l mes anterior a l de su constitución, 
o su va lor nominal en títulos que .tic - , 
nen este p r i v i l e g i o , será el de l 5 por 
100 de aquel la suma, y , por lo tanto, 
asciende a 10.246 pesetas en el pr imer 
caso, y a 11.594 pesetas en e l segundo 
supuesto, todo lo onal se anunciará e l 
día antes de le subasta en l a tabla de 
edictos de ests Comandancia , a los 
eteetos oportunos. 

L a subasta se verificará eon arre
glo a l Reglamento de Contratación 
administrat ivs de l ramo de Guerra 
aprobado por Rea l orden s i m u l a r de 
«i de agosto de 1909 (C. L . núm. 57), 
l ey de Protección a la industr ia n a 
cional , y de l a Administración y C o n 
tabi l idad de l a Hacienda pública do 
1.* de ju l i o de 1911 (O. L . núm. 123), 
y demás disposiciones complementa 

concurrencia extranjera en los mate
r iales que constituyen lee unidadei 
de obra del presupuesto, exoepto ea 
los texat ivamente mareados en la or
den de l a Presidencia del Consejo de 
M i n i s t r o s , feeha 31 de diciembre da 
1921, cuya oopia de l a Gaceta de Ma
drid se ha pablioado en el Diario o^_ 
tjttti ttst Iftntsterlo (fe la Guerra, uúme» 
ro 9, de l día 12 de enero de 1922, ea 
que se paede a d m i t i r , de conformidad 
con lee disposiciones vigentes en esta 
metería, quedando obligados los l i c i -
tadores e indieer en las proposiciones 
loe establecimientos nacionales de qne 
procedan los materiales que han da 
sumin i s t rar . 

P a r a e l o*so eu ^-e aos o más pro
posiciones sean iguales se dejará ea 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo aoto de l a subasta 
lioitacióu por pujas a la l lene entra 
los eutores de las proposiciones igua
les durante el término de quinoe mi
nutos, y s i subsistiese todavía l a igual 
dad entre el las, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
de las obras. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pl iegos cerrados y extendidas en, 
papel sellado de la clase 11.a, ajustán
dose en lo esencial a l modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
d i ten l a porsonalidad de l firmante, 
resguardo de l a Caja generel de De
pósitos o sus sucursales del depósito 
a l efecto const ituido y el último reci
bo de l a oontribuoión que le corres
ponda satisfacer, según e l oouoepto 
en que oomparezoa el firmante, y , en 
su oaso, bastará aoompafiar el certifi
cado de l a l ta en l a indust r ia a que sa 
proposición se refiera, s i n que afecte 
a tar i fa determinada, es deoir, que lo 
m i s m o pueden ser industriales o alma
cenistas a l por m a y o r como a l por 
menor. 

M a d r i d , 24 de enero de 1922. 
A n t o n i o Rocha. 

Modelo de proposición. 

D o n F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 
en . . . y con residencio en pro
v inc ia de . . . , oalle o p laza de nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en feoha . . . de . . . de . . . 
para l a ejeouoión de las obras . . . , 
y enterado también de los pliegos da 
condiciones, del presupuesto y demái 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, ee compromete y obl iga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren* 
den en el precio de . . . pesetas . . . sen
timos (la cantidad ha de expresarse en 
letra) , con estricta sujeción a cuento 
en los mismos se previene, de los cue
les me encuentro enterado y me hallo 
oonforme, acompañando en oumpli* 
miento de lo dispuesto la oédula per
sonal corriente do . . . olsse, número 
expedida en . %. a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notar ia l también en su caso), sal 
como e l último recibo de l a contribu
ción i n d u s t r i a l que le oorresponde sa
tisfacer (o e n su caso e l certificado ds 
a l t a , como se ind ica en e l anunoio), 
juntamente con * 1 resguardo del depó
sito de l 5 por 100, manifestando J 
consignando a l mismo t iempo, que loa 
materiales que ha de proporcionar pa
ra la ejeouoión de las obras procedes 
(se expresarán Iss fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 
Í J » • • de . . . de . . . 

( F i r m a y rúbrica del proponente) 
(E.-43) 

a-
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